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2.Q m¡ nemb~tp qpe 58 realice como coP,SeCuencia de
resolver este concurso-oposici6n obliga a cumplir un horario
mlQ4n.. de lII'lJ¡ llora¡¡ llOIIl~s de cll¡,oe, y tend>án la <!¡¡ración
de .....W alioa. que JlQd>á I>r""r'*....... por un 561" periodo de
Igual tltmpo, ¡mw¡.. Informe f"'QI'able de la J1jIlt¡¡ de Profeso
ra3 del centro, y siemp~ Que, caao cte nQ umerlQ- meviamente,
hUbleoa a<IIIU\11@ 'Ii II¡terealldu el titulo de J;l¡¡ctQr. No obstante,
COU&eJ'Vará aus deNehoa para QQIlCUI"Sat' de nuevo.

Il. Requisitos

¡$gn ¡aQl1dicloI\e6 :n.ece&arias JHl¡1'a ser admitido a este coneur
~cÜÍII ¡lIS olilllenteo:

Primera.-Ser eiopaño! y lll$oY()f de veiPtiÚD af\oo.
SegW1da.-Hallarse $ posesión o estar en condiciones de

obtener. sin más tré.mite que el abono de loo derechos para su
e~~ºi6n, cualquiera de los títulos de Arquitecto, Ingeniero
o~pdo.
~~~-No pa4ecer ep.fermedad 6Onta31osa ni defecto fisi

co qQi! le inllabiUte para la dooenoia.
Cuarta.-J(o haPet sido seParado, mediante expediente di-Ir

clplinario, del serVicio del Estado o de la Administración Local,
ni hallarse inhabiUtaiCio para el ejej7cwio Q4:t f~o:qes púpliCilS.

Quinta.-Tener licencia del ordinaria ~th:Q. C1.lando se
tra.tede eclesiásticos.

8eJ<ta•....<Jumplír los "",ulsitoll ,¡¡íg1d0/l por la 1IlíIi¡;)acIón con
respecto al Servido SocillJ, los aspirMties femet:mws.

Loo pr8llOdeUtfs oon<!lCÍllll.. del>en\¡l ,"l@r'l'! jlll la teella de
expl•..,ión <Iel pi""" señalado p...a ÚI \l<e.oent&ción de instancias.

IIl. SoLiottU4es

1.9 Q\li~ deseen tomar parte en e&te cooourso-opDB1aión
dirigirálf la solicitud al ilq.strlsimo .seftor Dir:ector de laEaeuelp.
~~ Sqperior de Ingenieros g.e Montes, -presentándola. en la
Sec:.~., .f!!, de 1~. misma dentto del pluo de treintadias há.~lfM,
a P1'ri1r de +" p\.!.bli~ión de 1.. presente conv~r1p.. haCiéJl"
d~ mmstar j;!'ltPresamente el dotnicUto dei aaJliAlnt8, número
del 4ocwn~nto i\!1clonaJ de iden~1dad. que f8Ú!len todos los l'&l
qulsll9t <le iA nQl'¡na n, y que se oomP\'<lDlOt.en, en coao de ser
apTPPAAOS, , jurar acatamiento a los Pvincipios Pundamentaletl
del UóVllnlento Nacional y <!emá.o Ley.. FunLllll1lentales del
ReiJlQ, a~ado c) del a:rtioulo 36 de la Ley de Funcion&1'iOEl
Civiles del Estado de 7 de febrero de 19614.

~.o La presentación de solicitudes podrá hacerse, aparte ete
la ~etarla l1e la Escuala, en los Oob!ernos CivUea, Delegs.
cionl1l' A<linlnlstrativas de este PoPo-rtametlto en las _tivas
pro~."~ 1 oficina¡! de Cpvreos, de. conformidad con lo efftable-
clgo ón el artl6Ulo 116 d. la Ley de Pr..-imlento Adminilltl'llr
tivo de 17 <le JulIo d~ Il!II6 (fllBol.ttu OfIcial del Estado> deJIIl,
a las que &OOD1paiíarAn recibas de haber abonado las cantidades
de 100~ por derechos de formación de expediente y
'15 pesetas por derechos de ex_o

Qwm99 lª, sol1ci~1,1des se pr~sentaren fuera de la Esouela
deberá hacerse constar en las mIsmas el número del giro postal
O telegráfico correspondiente a los derechos anteriormente indi
~, Q.ijf: debertl. ~ reJIli~o, ~iéPdQSe constar el concurso
oposición de que se trata., con anterioridad a la presentación
de la solicitud.

3.0 Dentro de los diez días siguientes a la terminación del
plazo de admisión de instancias, la Dirección de la Escuela
remitirá propuesta de los aspirantes admitidos y excluidos-con
expreai~ de lJl.8 Cfl,USI1S ep este último caso--a la Direcclóll
GefteraJ. de EnBeñanzll Superior e Investigación para su apro
baeién, ai prooedtere, y publicaciÓll en el «Boletm Oficial del
Estado».

Aquellos asplrantes que consideren infundada su exclusión
_ .. '. e.var repurso ante lQ.DirecciÓD General en el plazo <lequmoo QJas. contll,dO$ a partir del &iguiente al de tal pqbnca
ci-6n, PQl COIlducto de la Dirección del Centro, qqe lo tramitará
con carácter urg·ente. debid~e:pte lnio11Dado R~ueltos los
mi~s, .se publicar& en el referido <d3oletin Oficial del Estado»
la lista de aspirantes defini,tivamente admitidos.

IV. Tribunal

$1 Trilnmalestará constituido pOI tres Catedráticos lnune·
ra.rlQll, <:lo l~ ~Ilela Técpica Super1ol' de referencia·. será de.sig
na.do Pm' la Pireoc1án QeneraJ de EnsePanza Superior e ¡uve's
tillllllÍÓIl ~ PV!lP'P".¡" de la Junta d. ri'ofeliOr~ del Centro, y
eIll6l' ií'urJP1l\n el titUlar o titulares de la .asignatura corres
ponalente. si lo hubiere, y de las más afines. Aplicando análogo
criterio se nombrará el Tribunal suplente.

V. Comienzo de los exámenes

llll prMl.dente del ....lbnnal. en un plazo q¡¡e no pod.rá exce·
der •.q~ día¡¡: <i4¡;de s.u designa,.oión, citará a los opof)ito.res.,
con 8ftkl""lPn de 1It1'll Plazo de la miAma duración, ~ante
cOllV~. ~ ~ I¡1.o¡l¡'tafá en el dloletln OliP!al d~¡ lI/¡ta.
dOll•. 1iil1·la m1.Iíll.MMi~.tn<llpl'l'·4 'el dla. llor~ y lu¡¡ar en que deban
ham 1ft P_llMI y elI ••iJl 1Il';o se 1.. notlllcará el ppes.
tiQlllll1@ • ~¡¡e lIlI ')'11 .1 PUlllOfO .eg¡¡ndo de l. norma si·
lutMlW y, e'll su~• .se hará- el sol"'teo, que inqkará el orden
ele actuación.

VI. Programas y ejercicios

1.0 Dicho cuestionario, que se redactará por el Tribunal
una vez éonst!tlÚdo con la antela<JiÓll necesaria a tal fin, eam:
prenderá un nÚi'ilero de tempa, entre diez y ve:l:nte, relativos a
la materi~ del ConClJ!'SOooOtJo.slclÓll. Transcurrido el plazo de diez
dia.s desde ~.lle!Ja pr.esenta.c1ón y d&ntro de las ctlarenta y
ocho horas si. iep¡te. se tnl.ci9.rlt el concurso-oposicl6n.

2.° Los ej, cieios .serán los siguientes:
PrLmero.....,.:mxposiciQtl, dUnijlte Wla hora, como máximo! de

una lección elegida por el Tribunal entre tres sa<:aq,as a l~
suerte del pr08'r~a oficial de la asignatura objeto de~ con
cU1"S9-oposiciÓQ., ¡. se encu~tra a disposiciÓIl de los interesados
en la JefatLll"a- . mstudioa del Centro. Podrán p·repararlil. ln
comUl'!-icados y U Uize.rtrlo los medios propios de que dispongan.
dur@te llD pl~ IIláxtmo de cuatro horas. .

segundO.-~p08ielÓ1n, por escrito, en un plazo máxil11Q de
tres horas, de un tema elegido por el opositor entre tres saca
dOfl a la 8uet'te del cuestiunal'io entregado Por el TriblJ:lUl,l, que
se realizará sin JHlevia preps,ranión.

'11eraero.-$er{i de carácter práctico y el Tribunal reiuIliP'á
su desarrollo, según la naturaleza de la disciplina, IJudiMIdo
fraccionarlo si 10 estima llon-venlente.

3'.0 En n~ caso podrá exceder de ocho me.ses el tiemPo
comprendido entre la publiaaclón de la convocatoria y el ea
mienzo de lps ejercici9S. S~ durante la práctica de 19$ prpeb~
se Qbserva.ra. la yp.Ine'l:"~I6n ¡;le lo dlBpuesto en estll convtiea.toria,
los opositores podrári reclamar ante el 'l'ribUJlal, él mismo
dia de la infracción o dentro del siguiente hábil.

VII. Calificación de los ejercicios, propuesta y aprObación

El Tribun¡:¡.I, ep vista AA los resqltij,dQS de la.¡i pruebas y de
Jos mIlrll"" ll'Í~1t&d9l\ P<lr lQll asplrante~, de 1"" que "ea1\¡oarij.¡l
Wlj; valoraPi4n ~0Il.Junta, I.Vl'lnt¡loró propuesta 1jIllperson¡¡1-J>p.s,
tando ftJ. votA ~ hl rn.M'ovia.--para oC\1par la vac~te. o v~cantes
¡IDlInCI¡¡¡jllo'. I.<a PVoPll"'!t~ o l. declaracl6¡¡ <le no lu>per lugar
a la provisióri., ~Jllit .Eie hlJ,rt!. PU.·blica. ¡nmediji,~p.:te <¡pe. Se
flCuer~, $e relllitU'l\ PQf el P·residente al Pireeto:r <le 111 ~cue
la, quien la cursará a la Dirección General de ~fianza Su~
perior e Investigación.

VIII. Presentación de dooumentos

Lo Los aM>iran1:es incluidos en la propuesta presentarán
ante este !;)epar-tat¡:le1lto--Seeei6n de Esouelas Técnica.s SUpe
riore&--¡ q,entro del plazo de keinta días hábiles, a partir de
la fecha. en gue se publicó, los documentos que justifiquen JQS
cond.iclones de capBt.idad y requisitos exigidos en la convoca
tOri3~

2.° Quienes no lo realicen dentro del p.lazo indicado, salvo
CasOl:I de fuerza ma.yor, perderán todos los dereohos a obtener
el correspondiente nombramiento.. sin p.erjuicio de la responsa
bilidad en. que pudIeran II¡C\ll'l'ir por falsedad en la ins~cja
a que se tietlere el apartado primero de la nprnUl JlI ~ es~
convaca.toria. En este ca.ao el TribQUaJ formulani prQp~t3 l\4i
cioull.l a faNor de quienes habiendo aprQQw.o los ejerci(lio¿; del
concurso-oPos1ei6n, tuvieran ca.\Jida en el número de pla;aQ8 con
VOeaAiElS, a caaeecuencia <le la refe-rki& anulaciÓIl, o.p~a
decla.ra.rle desierto.

Lo c!tgo El. V. 1. par¡¡¡, au con~hniento y efectos.
Dias guarde a V. l. ¡nuchos alias.
Madrid, 2'1 de noviembre de lQ69.......P. D., el Subsecretario,

Ricfl.rdo Díez.

TImo. Sr. Director general de En.señanza Superior e IRvest1ga~

ción.

ORDEN de 24 de noviembre de 1969 por la Que. se
convoca conct¡.r$Q-op9sición parp, la provisión d,e' la
p¡~ IU Pro/esr>!' !Wlnnto de «Historia del .trtc»,
vqoqnte en la Faqultacj de Filosofía y Letras de la
Universid44 de, ~q.ragp~a.

Umo. Sr.: A propuMa del Rectorado dtl la. Universidad de
Zarll3O!'a,

Este Ministerio ha res'ijelto:

Pl'ÍIl1efo......-c::onvoclU' el concwso-oposicitm determinado en·
la Ley d~ 1~ d, j¡¡llo de 19t1ó Para proveer 1jIla pl!1Za de Pro·
fesor lI4/Unto en la Fa<:ult&d de FUoalllía y Letras de la. t1U1
vOl'Side<d exprll6ll4lt, ","",rita a la en""l\an~. de «IfíStllrlª <lel
Arte». debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden
minlsterlal de ~ de d1plembre de 1946 <oao!flt1n Oficial del ¡;la.
ladQ> <jaI 19), rl!llifiOll<d~ por 1... (le 11 de abril <le 1~1 <oao
leltu Olicia! de li;at&d0ll de 13 de mayo) y 24 de en"vde 1900
(<<BoJetin OfI1>lal del ¡;¡~t&do. de 8 de feprero), as! llOffio en la
Orden de la Dirección Q'eneral de En.señ~a. Utliversi~aria
de 31 dp. mQ.Yo qe 195"1 <<<i&pletfn Oficial del l!l.~t~Olt· de 21~ de
.iunio) ,

SeglUt.po,~ QSpirantes d.e.beran h¡:tllar.se e.nn poaesi6n f'1ft'1
titulo de Liee!lCllllio lIII !l'wtll'Í o d.! correspondlent¡¡ en las
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Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de clases prácticas, por lo menos, dn·
rante un afio a,cadémioo compIeto o pertenecer o haber llerte
necido durante el mismo tiempo a un Oentro de investigación
oficial O reconocido o Cue·rpo docente de grado medio; los
Ayudantes a.compañarán a sus instancias un informe del Cate
drático bajo cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia.
de resolver este concurso-oposición tendrá la duraciÓl;l de cua
tro años y podrá ser prOfTogado por otro período de igual dura
ción, si se cumplen las condiciones reglamentarias, contorme
a la citada. Ley, siendo condición indispensable para esta pró
rroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

cuarto.-Para .ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio. del, serVicio del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta
glosa que le inhabilite pa.ra el ejerc1cio del cargo.

e) Haber aprobado los ejerciciOs y cumplido los requisitos
neces2Jrios para la obtención del titulo de Licenciado, en Facul
tad o del .eorrespondiente en las Escuela¿¡ Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principtos Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del ReIno. se
gún se pf'eceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondIente.
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspi'rantes femeninos. haber cumplido el Servicio
SociaJ. de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

i) Abonar en la Tesorería' de la Universidad 100 pesetas
pOr derechos de formación de expecUente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal. que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, uniéndose a la instancia los resgua.rdos oPOr
tunos.

Quinto.---Quienes deseen tomar parte en este eoncurso-oposi
eión present;arán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros preVÍ8tos en el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento AdminIstrativo, dentro
del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publtcacibn de la presente Resolución en el
«!Boletín Oficial del Estado», manifestando en las mismas; ex
presa y detalladamente, que en la fecha de expiración del
plazo de admisidn de solicitudes reúnen todas y cada una de
las condiciones exIg1da..c;, acompañándose a aquélla..~ los recibos
justificatIvos de haber abonado los derechos de examen y de
formación de expediente.

Sexto.-El aspiran,te que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta dias, contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta. los documentos' acredita,.
tivos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
convocaroria.

Lo' dIgo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
MadrId, 24 de novIembre de 1969.-P, D" el Director ge

neral de Enseñanza SuperIor e Investig,ación, Juan Echevarria
Gangoiti.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanl1la Superior e Investi
gación.

ORDEN de 27 de noviembre de 1969 por la. que se
convoca concursc;¡..oposici6n para la provisión de la
plaza de Profesar adjunto de «Pedagogia general
y Pedagogta social» (2.a adjuntía) de la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la UnIversidad de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio' de 1965 para proveer. una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letrab de la Universidad
expresada. adscrita a la enseñanza de «Pedagogía general y Pe
dagogía social» (2.,11. adjuntia). debiendo ajustarse el mismo a
lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946
(<<Boletín Oficial -del 'Estado» del 19), modificada por las de
11 de abril de 1961 (~Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo)
y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de fe
brero), así como- en la Orden de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del
Eatado. de 21 de junio).

Segundo.-L08 aspirantes deberán hallarse~ en posesión del
titulo de Licenciado en Facultado del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acrecUyar haber desem,pe:ííado el
cargo de Ayudante de clases prácticas por lo menos durante un
año académico completo o pertenecer o haber pertenecido du
rante el mismo tiempo a tul Centro de investigación oficial o
reconocido. o Cuerpo· docente de grado medio; los Ayudantes
acompaftarán a sus instancIas un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales,

Tercero,-El nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro
afios y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual duración,
si se cumplen -las condiciones reglamentarias, conforme a la
citada Ley. siendo condIción Indispensable para esta prórroga
hallarse en posesión del tít.ulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposiciÓll !e re-
quieren las condi'CioIies siguientes:

a) Ser eapafiol.
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad,
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina-

rio. del servicio del Estado o de la AdminIstración .Local, ni ha.
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectooontBtgio
sa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarIos ¡para la obtención del título de Licenciado en Facultad
o del correspondiente en las E'sCuelas TécnicRf; Superiores.

f} Los aspirantes _se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
NacIonal y demás: Leyes Fundamentales del Reino, según se pre
ceptúa en el apartado e) del articulo 36 de la Ley ArtiCUlada '
de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.
. h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización
del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 76 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal.
que prevé el artículo 66 de la Ley de ProcedimIento Administra
tivo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.~uienes deseen tomar parte en este cOIlcurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad. o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el «Boletin Oficial del
Estado», manifestando en las misma,s, expresa y detalladamente.
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitu
des reúnen todas y cada una de las condicIones exigidás, acom
pafiándose a aquéllas los recibos .1ustificattvos de haber abonado
los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.-El aspirante qUe figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la UnIversi
dad y en el plazo de treinta días, cont~do& a partir de la fecha
de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos de
reunir las condiciones y requi8ito~ exigidoK en esta ('j)nvocatorIa.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, L muchos años.
Madrid. 27 de noviembre de 1969.,-P. D,. el Dil'ector general

de Enseñanza SuPerior e Inve.c;tlgarión. Juan R'chevarrfa. Gan~

g01tl.

Ilmo, Sr. Director general de Ensehan?;a Snperinr e Investig~lón.

ORDEN de 27 de noviembre de 196.9 por la· qUe se
convoca concurso-oposición para la pronisión de la
plaza de Profesor adjunto de ((Lengua y Literatura
latinas (Estudias comunes)>> de la Facultad de Filo
sojía y Letras de la UniVersidad de Madrid.

lImo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid.

Este MinIsterio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de jullo de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Filosofía V Letras de la UniVersidad
exPresada. adscrita a la enseñanza de «Lengua y Literatura la
tinas (Estudios comunes»>, debIendo ajustarse el mismo a lo
dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946
(<<Boletín Oficial del Estado» del 19). modificada por laS de 11 de
abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de' 13 de mayo) y 24
de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero),
así como en la Orden de la Dirección General de Ensefianza
Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 21 de junio)

SegundQ.-Los aspirantes deJ:.¡erán hallarse en posesión del ti
tUlo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las Es-


